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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
06904/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06904/INFOEM/IP/RR/2019. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06904/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió esencialmente del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los documentos que acrediten el cumplimiento de los artículos 47 fracción XIV, 47 a y 47 b del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2016, 2017, 2018. 
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjuntó el archivo electrónico denominado “SAIMEX 00224.zip”, en el que incluyó diversos documentos con los cuales pretendió colmar el derecho de acceso a la información pública del particular. 
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:
“FUERON SOLICITADOS LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN XIV, 47 A Y 47 B DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DE LOS AÑOS 2016,2017,2018. (Sic)
Así mismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad: 
“PARA EL EJERCICIO 2016 SOLO ANEXAN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRENDEN LA POLIZA DE EGRESOS CON LA CUAL SE PAGO AL PRESTADOR DE SERVICIOS, SIN EMBARGO, NO ES ANEXADO EL DICTAMEN QUE VERDADERAMENTE REFLEJE EL CUMPLIMIENTO ASI COMO EL ACUSE DE ACEPTACIÓN DEL DICTAMEN NI EL ACUSE DE RECEPCIÓN ELECTRONICA, ADEMAS CABE MENCIONAR QUE LA CALIDAD DE LA DIGITALIZACION PARA TODOS LOS ARCHIVOS ES SUMAMENTE BAJA, POR LO QUE ME VEO TOTALMENTE IMPOSIBILITADO A DISTINGUIR LOS DATOS PLASMADOS EN EL DOCUMENTO “(Sic)
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el que se señaló la procedencia del cambio de la modalidad de entrega, argumentando mediante su oficio de fecha 06 de septiembre de 2019, se determinaba poner a disposición del particular la información peticionada.
Así, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenando la entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente: 
1) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los artículos 47 fracción xiv, 47 a y 47 b del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2016, 2017, 2018.

Para la entrega de la información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman, mismo que también hará de conocimiento del particular..
En ese sentido, la suscrita reitera que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente. 
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.
De lo anterior, es de advertir que EL SUJETO OBLIGADO no colmó ni total ni parcialmente el derecho de acceso a la información del solicitante para considerar que el sentido deba ser un MODIFICA; lo anterior, toma sentido en razón de que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta únicamente se limitó a adjuntar los documentos en los que se pueden advertir pólizas de egresos; sin embargo, dichos documentos se encuentran incomprensibles para su visualización y su tratamiento, limitando así el derecho del particular de conocer con exactitud los datos contenidos en éstas, razón por la que, no se comparte el sentido de la resolución en comento, pues a criterio de la suscrita lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta no colma lo solicitado por EL RECURRENTE.
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que lo anterior, resulta aún más evidente debido a que en el proyecto sometido a votación del Pleno, la Ponencia Resolutora planteó establecer la entrega al RECURRENTE de la totalidad de la información que no fue remitida en respuesta a la solicitud; por lo que se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no colmó ni total ni parcialmente lo requerido; por lo tanto, se reitera que, lo conducente era REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 06904/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de noviembre de dos mil diecinueve.
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